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EJECUTADO:                        VALERIA OSSA CADAVID 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.040.751.779 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1390 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8460 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 723 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105234, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de VALERIA OSSA CADAVID, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.040.751.779. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de VALERIA OSSA CADAVID, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.040.751.779 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 723 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JULIAN ANDRES VALENCIA MUNERA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.044.502.152 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1391 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8461 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 722 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105232, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JULIAN ANDRES VALENCIA MUNERA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.044.502.152. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JULIAN ANDRES VALENCIA 

MUNERA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.044.502.152 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 722 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JULIANA LOPEZ BLANDON 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.921.860 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1392 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8462 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 721 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105231, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JULIANA LOPEZ BLANDON, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.000.921.860. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JULIANA LOPEZ BLANDON, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.921.860 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 721 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CRISTIAN CAMILO ACEVEDO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.446.106 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1393 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8463 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 720 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105230, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CRISTIAN CAMILO ACEVEDO GONZALEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.446.106. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CRISTIAN CAMILO ACEVEDO 

GONZALEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.446.106 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 720 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALEJANDRO MARIN VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.017.275.036 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1394 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8464 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 729 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106289, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEJANDRO MARIN VANEGAS, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.017.275.036. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEJANDRO MARIN VANEGAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.017.275.036 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 729 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        WILMAR ANDRES HIDALGO SOTO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.023.722.887 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1396 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8466 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 731 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101107, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de WILMAR ANDRES HIDALGO SOTO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.023.722.887. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de WILMAR ANDRES HIDALGO SOTO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.023.722.887 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 731 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        YEISON STIVEN GIRALDO MARULANDA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.020.478.199 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1397 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8467 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 730 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106288, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de YEISON STIVEN GIRALDO MARULANDA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.020.478.199. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YEISON STIVEN GIRALDO 

MARULANDA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.020.478.199 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 730 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN CAMILO ARANGO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.456.104 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1398 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8468 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 740 DEL 12 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101112, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN CAMILO ARANGO SANCHEZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.039.456.104. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 12 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 12 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN CAMILO ARANGO SANCHEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.456.104 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 740 DEL 12 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JULIAN ANDRES RAMIREZ FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 10.399.473.960 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1399 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8469 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 739 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101113, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JULIAN ANDRES RAMIREZ FLOREZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 10.399.473.960. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JULIAN ANDRES RAMIREZ FLOREZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 10.399.473.960 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 739 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        VALENCIA ISAZA MARIA CAMILA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.445.781 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1401 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8471 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 727 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101110, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de VALENCIA ISAZA MARIA CAMILA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.152.445.781. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de VALENCIA ISAZA MARIA CAMILA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.445.781 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 727 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8472 
30 DE JUNIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        ALEJANDRO CADAVID BECERRA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.668.050 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1402 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8472 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 736 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101109, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEJANDRO CADAVID BECERRA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.037.668.050. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEJANDRO CADAVID BECERRA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.668.050 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 736 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO MESA BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.474.336 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1403 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8473 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 735 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106292, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO MESA BEDOYA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.474.336. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO MESA BEDOYA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.474.336 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 735 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ROLANDO ARIAS JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.652.875 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1404 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8474 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 734 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106291, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ROLANDO ARIAS JIMENEZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.037.652.875. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ROLANDO ARIAS JIMENEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.652.875 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 734 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CARLOS JOSE SANCHEZ PAREJA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.459.434 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1405 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8475 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 733 DEL 11 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63106290, TIPO 2, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ( $ 234.880), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el 

procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de CARLOS JOSE SANCHEZ PAREJA, identificado(a) 

con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.459.434. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CARLOS JOSE SANCHEZ PAREJA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.459.434 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ( $234.880), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 733 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN PABLO AGUDELO CORREA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 8.127.923 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1406 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8476 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 719 DEL 10 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101115, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN PABLO AGUDELO CORREA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 8.127.923. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN PABLO AGUDELO CORREA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 8.127.923 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 719 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JOSE ANTONIO PEÑALOZA GAMARRA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 13.443.402 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1407 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8477 

(30 DE JUNIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 742 DEL 12 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-663104985, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOSE ANTONIO PEÑALOZA GAMARRA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 13.443.402. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 12 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 12 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOSE ANTONIO PEÑALOZA 

GAMARRA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 13.443.402 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 742 DEL 12 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MAIKEL ALEXAMDER SUAREZ MIOTTA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 30.251.694 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1409 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8739 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 760 DEL 12 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107206, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MAIKEL ALEXAMDER SUAREZ MIOTTA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 30.251.694. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 12 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 12 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MAIKEL ALEXAMDER SUAREZ 

MIOTTA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 30.251.694 y a favor del municipio de Sabaneta, por 

las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 760 DEL 12 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DIEGO ARMANDO JIMENEZ CLAVIJO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.105.788.833 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1410 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8740 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 761 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107205, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DIEGO ARMANDO JIMENEZ CLAVIJO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.105.788.833. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DIEGO ARMANDO JIMENEZ 

CLAVIJO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.105.788.833 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 761 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JORDY FELIPE PARDO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.699.913 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1411 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8741 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 762 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105968, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JORDY FELIPE PARDO OSORIO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.152.699.913. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JORDY FELIPE PARDO OSORIO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.699.913 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 762 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LEYDY MARYORY PALACIO VALLEJO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 42.823.571 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1412 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8742 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 749 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105969, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LEYDY MARYORY PALACIO VALLEJO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 42.823.571. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LEYDY MARYORY PALACIO 

VALLEJO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 42.823.571 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 749 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        RUBEN DARIO DIAZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 3.563.299 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1413 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8743 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 748 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105971, TIPO 2, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ( $ 234.880), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el 

procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de RUBEN DARIO DIAZ DIAZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 3.563.299. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de RUBEN DARIO DIAZ DIAZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 3.563.299 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/L ( $234.880), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 748 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        NATALIA VARGAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.001.315.454 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1414 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8744 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 758 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107209, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de NATALIA VARGAS CRUZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.001.315.454. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de NATALIA VARGAS CRUZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.001.315.454 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 758 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        KEVIN BENJUMEA SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.396.060 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1415 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8745 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 759 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107208, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de KEVIN BENJUMEA SUAREZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.000.396.060. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de KEVIN BENJUMEA SUAREZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.396.060 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 759 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN FERNANDO CASTAÑEDA JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.001.004.941 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1416 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8746 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 755 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105972, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN FERNANDO CASTAÑEDA JARAMILLO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.001.004.941. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN FERNANDO CASTAÑEDA 

JARAMILLO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.001.004.941 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 755 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LEONARDO SANTANA NIETO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.105.786.170 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1417 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8747 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 756 DEL 12 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107402, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LEONARDO SANTANA NIETO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.105.786.170. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 12 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 12 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LEONARDO SANTANA NIETO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.105.786.170 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 756 DEL 12 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JORGE ERMILSON ROJO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.294.017 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1418 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8748 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 757 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107401, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JORGE ERMILSON ROJO MEDINA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 71.294.017. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JORGE ERMILSON ROJO MEDINA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.294.017 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 757 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DAMARIS SEPULVEDA HURTADO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.143.388.115 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1419 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8749 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 754 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105975, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DAMARIS SEPULVEDA HURTADO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.143.388.115. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DAMARIS SEPULVEDA HURTADO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.143.388.115 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 754 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8750 
13 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        ELKIN DE JESUS ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.525.555 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1420 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8750 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 746 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105978, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ELKIN DE JESUS ORTIZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 71.525.555. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ELKIN DE JESUS ORTIZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.525.555 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 746 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8750 
13 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LUIS ONOFRE ROJAS GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 3.563.114 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1421 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8751 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 747 DEL 14 DE JUNIO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105977, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LUIS ONOFRE ROJAS GOMEZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 3.563.114. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE JUNIO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE JUNIO DE 2021, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LUIS ONOFRE ROJAS GOMEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 3.563.114 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 747 DEL 14 DE JUNIO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MARIA EMILIA MEDINA IBARRA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.127.053.285 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1423 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8753 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 7643 DEL 24 DE AGOSTO DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63107622, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MARIA EMILIA MEDINA IBARRA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.127.053.285. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE AGOSTO DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE AGOSTO DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MARIA EMILIA MEDINA IBARRA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.127.053.285 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 7643 DEL 24 DE AGOSTO DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN ESTEBAN COLORADO DURANGO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.001.010.850 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1424 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8754 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 606 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103625, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN ESTEBAN COLORADO DURANGO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.001.010.850. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN ESTEBAN COLORADO 

DURANGO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.001.010.850 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 606 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MANUEL DAVID MESA PINZON 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.010.127.086 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1425 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8755 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 609 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103624, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MANUEL DAVID MESA PINZON, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.010.127.086. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MANUEL DAVID MESA PINZON, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.010.127.086 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 609 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO ANDRES SANCHEZ FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.218.112 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1426 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8756 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 611 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103774, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO ANDRES SANCHEZ FLOREZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.218.112. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO ANDRES SANCHEZ 

FLOREZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.218.112 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 611 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDERSON SIERRA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.456.375 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1427 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8757 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 612 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103621, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDERSON SIERRA OSPINA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.456.375. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDERSON SIERRA OSPINA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.456.375 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 612 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        EDWIN SANTIAGO TIRADO MESA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.214.724.728 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1428 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8758 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 613 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63102191, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de EDWIN SANTIAGO TIRADO MESA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.214.724.728. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de EDWIN SANTIAGO TIRADO MESA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.214.724.728 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 613 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANGEL LIZANDRO RAMOS SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 10.440.459 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1429 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8759 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 614 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103144, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANGEL LIZANDRO RAMOS SALCEDO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 10.440.459. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANGEL LIZANDRO RAMOS 

SALCEDO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 10.440.459 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 614 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CESAR ANTONIO GRANADA CORREA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 3.396.769 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1431 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8761 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 616 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63101357, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CESAR ANTONIO GRANADA CORREA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 3.396.769. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CESAR ANTONIO GRANADA 

CORREA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 3.396.769 y a favor del municipio de Sabaneta, por 

las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 616 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDRES FELIPE AGUIRRE VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.042.710.204 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1432 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8762 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 617 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63102000, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES FELIPE AGUIRRE VELASQUEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.042.710.204. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES FELIPE AGUIRRE 

VELASQUEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.042.710.204 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 617 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SAMUEL DAVID MADRID ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.654.596 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1433 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8763 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 618 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103300, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SAMUEL DAVID MADRID ESPINOSA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.037.654.596. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SAMUEL DAVID MADRID ESPINOSA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.654.596 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 618 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JEFFERSON JOHAN CARMONA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.470.952 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1434 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8764 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 619 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103448, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JEFFERSON JOHAN CARMONA VANEGAS, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.470.952. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JEFFERSON JOHAN CARMONA 

VANEGAS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.470.952 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 619 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        EIVER PEREZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 C EXTRANJERIA  

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1436 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8766 

(13/07/2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. , por medio de la cual se impuso una sanción económica por concepto de infracción 

al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en el comparendo No.  05-63102436, , 

por la suma de  M/L ( $ ), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de 

cobro coactivo a nombre de EIVER PEREZ PEREZ, identificado(a) con C EXTRANJERIA No. . 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 44635, encontrándose debidamente 

ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de EIVER PEREZ PEREZ, identificado(a) 

con C EXTRANJERIA No.  y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1.  M/L ( $), por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 

–, obligación contenida en la Resolución No. . 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 
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advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8767 
13 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        ANDRES FELIPE BETANCUR ARANGO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.464.737 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1437 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8767 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 622 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63102748, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES FELIPE BETANCUR ARANGO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.464.737. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES FELIPE BETANCUR 

ARANGO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.464.737 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 622 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        PEDRO ALEJANDRO ZAMBRANO MEJIA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.462.308 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1439 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8769 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 624 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63102750, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de PEDRO ALEJANDRO ZAMBRANO MEJIA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.462.308. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de PEDRO ALEJANDRO ZAMBRANO 

MEJIA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.462.308 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 624 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LAURA ISABEL BARBOSA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.032.465.862 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1440 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8770 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 626 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103163, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LAURA ISABEL BARBOSA DIAZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.032.465.862. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LAURA ISABEL BARBOSA DIAZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.032.465.862 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 626 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        BRANDON ANDRES ESPINOSA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.017.250.926 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1441 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8771 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 628 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103162, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de BRANDON ANDRES ESPINOSA PEREZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.017.250.926. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de BRANDON ANDRES ESPINOSA 

PEREZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.017.250.926 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 628 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8772 
13 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        WILLIAM ARLEY TUBERQUIA PASOS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.036.610.549 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1442 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8772 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 629 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-6302595, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de WILLIAM ARLEY TUBERQUIA PASOS, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.036.610.549. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de WILLIAM ARLEY TUBERQUIA 

PASOS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.036.610.549 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 629 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8773 
13 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        YAIR ANDRES VANEGAS SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.276.542 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1443 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8773 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 645 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63104559, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de YAIR ANDRES VANEGAS SALAZAR, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 71.276.542. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YAIR ANDRES VANEGAS SALAZAR, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.276.542 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 645 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DANILO MATAUTE OSORIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.017.256.409 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1444 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8774 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 646 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63100842, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANILO MATAUTE OSORIO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.017.256.409. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANILO MATAUTE OSORIO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.017.256.409 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 646 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DIEGO DE JESUS RESTREPO BARRERA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.473.330 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1445 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8775 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho las Resoluciones No. 647 DEL 15 DE MARZO DE 2022, y No.  571 DEL 10 DE MARZO DE 2022 por 

medio de la cual se impuso una sanción económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en el comparendo No.  05-63104602, TIPO 4, por la suma de 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), en el comparendo 

No. 05-63103409 , TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS M/L ( $ 533.328)  para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de 

cobro coactivo a nombre de JUAN DIEGO DE JESUS RESTREPO BARRERA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.473.330. 

 

Que, dicho actos administrativos fueron debidamente notificado en estrados el día 15 DE MARZO DE 2022 Y 10 

DE MARZO DE 2022 encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022 Y 10 DE MARZO 

DE 2022 según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DIEGO DE JESUS RESTREPO 

BARRERA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.473.330 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. UN MILLÓN SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS M/L ( $ 1.066.656), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en las Resoluciones No. 647 DEL 15 DE MARZO DE 2022 y No.  571 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        BRAHYAM RESTREPO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.128.460.723 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1446 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8777 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 648 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63104353, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de BRAHYAM RESTREPO ZAPATA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.128.460.723. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de BRAHYAM RESTREPO ZAPATA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.128.460.723 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 648 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JORGE HERNAN FLOREZ AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.128.420.467 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1447 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8778 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 649 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103128, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JORGE HERNAN FLOREZ AGUIRRE, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.128.420.467. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JORGE HERNAN FLOREZ AGUIRRE, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.128.420.467 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 649 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHONATAN SNEIDER TORRES RUEDA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.020.434.908 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1448 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8779 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 651 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63100550, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHONATAN SNEIDER TORRES RUEDA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.020.434.908. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHONATAN SNEIDER TORRES 

RUEDA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.020.434.908 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 651 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHONATAN ARREDONDO PULGARIN 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.600.784 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1449 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8780 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 651 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63104354, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHONATAN ARREDONDO PULGARIN, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.600.784. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHONATAN ARREDONDO 

PULGARIN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.600.784 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 651 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CARLOS ANDRES GOMEZ GIL 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.637.640 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1450 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8781 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 652 DEL 15 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63101648, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CARLOS ANDRES GOMEZ GIL, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.037.637.640. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 15 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 15 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CARLOS ANDRES GOMEZ GIL, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.637.640 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 652 DEL 15 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        OSCAR ALEXANDER BETANCUR ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 3.413.889 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1451 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8782 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 534 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103231, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de OSCAR ALEXANDER BETANCUR ESCOBAR, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 3.413.889. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de OSCAR ALEXANDER BETANCUR 

ESCOBAR, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 3.413.889 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 534 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JAIRO ANDRES PALOMINO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.098.806.468 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1452 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8783 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 535 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103461, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JAIRO ANDRES PALOMINO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.098.806.468. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAIRO ANDRES PALOMINO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.098.806.468 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 535 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHON ANDERSON GARCIA PINEDA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.664.120 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1453 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8784 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 536 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102433, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHON ANDERSON GARCIA PINEDA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.037.664.120. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHON ANDERSON GARCIA PINEDA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.664.120 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 536 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDRES FELIPE RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.007.643.338 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1455 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8786 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 538 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-631027727, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES FELIPE RESTREPO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.007.643.338. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES FELIPE RESTREPO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.007.643.338 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 538 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DANIEL MAURICIO NUÑEZ BALLEN 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.098.819.879 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1456 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8787 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 539 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101835, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DANIEL MAURICIO NUÑEZ BALLEN, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.098.819.879. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DANIEL MAURICIO NUÑEZ BALLEN, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.098.819.879 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 539 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8788 
13 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        JOHNNY ALEXANDER QUINTERO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.627.302 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1457 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8788 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 541 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101836, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOHNNY ALEXANDER QUINTERO ZAPATA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.627.302. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOHNNY ALEXANDER QUINTERO 

ZAPATA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.627.302 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 541 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JOE STIVEN RENGIFO OQUENDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.207.952 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1459 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8790 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 544 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103329, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOE STIVEN RENGIFO OQUENDO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.000.207.952. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOE STIVEN RENGIFO OQUENDO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.207.952 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 544 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DILAN ALONSO MONTOYA PORRAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.547.605 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1461 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8792 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 546 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103467, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DILAN ALONSO MONTOYA PORRAS, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.547.605. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DILAN ALONSO MONTOYA PORRAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.547.605 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 546 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LUIS ADALBERTO MARTINEZ MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.045.501.560 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1462 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8793 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 548 DEL 8 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103153, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LUIS ADALBERTO MARTINEZ MUÑOZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.045.501.560. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 8 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 8 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LUIS ADALBERTO MARTINEZ 

MUÑOZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.045.501.560 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 548 DEL 8 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        STIVEN GOMEZ ACEVEDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.470.038 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1463 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8794 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 549 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101839, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de STIVEN GOMEZ ACEVEDO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.470.038. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de STIVEN GOMEZ ACEVEDO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.470.038 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 549 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JULIAN FERNANDO ALVAREZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 70.516.398 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1464 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8795 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 550 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103504, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JULIAN FERNANDO ALVAREZ PEREZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 70.516.398. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JULIAN FERNANDO ALVAREZ 

PEREZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 70.516.398 y a favor del municipio de Sabaneta, por 

las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 550 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JOHAN STEVEN GARCIA PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.650.261 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1465 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8796 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 551 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103282, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JOHAN STEVEN GARCIA PATIÑO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.039.650.261. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JOHAN STEVEN GARCIA PATIÑO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.650.261 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 551 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        HENRY DE JESUS PALACIOS RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 15.348.420 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1466 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8797 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 552 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102435, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de HENRY DE JESUS PALACIOS RAMIREZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.348.420. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de HENRY DE JESUS PALACIOS 

RAMIREZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.348.420 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 552 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 8797 
13 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 2 de 2 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DIEGO AGUIRRE PANTERO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 10.358.777.268 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1467 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8798 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 553 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102960, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DIEGO AGUIRRE PANTERO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 10.358.777.268. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DIEGO AGUIRRE PANTERO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 10.358.777.268 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 553 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SANTIAGO URIBE GIL 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.612.133 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1468 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8799 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 554 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102697, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SANTIAGO URIBE GIL, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.037.612.133. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SANTIAGO URIBE GIL, identificado(a) 

con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.612.133 y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 554 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN FELIPE LONDOÑO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.128.452.536 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1469 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8800 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 555 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103404, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN FELIPE LONDOÑO GOMEZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.128.452.536. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN FELIPE LONDOÑO GOMEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.128.452.536 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 555 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        BRAHIAN FELIPE RENTERIA MARIN 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.707.648 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1470 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8801 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 556 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103605, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de BRAHIAN FELIPE RENTERIA MARIN, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.152.707.648. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de BRAHIAN FELIPE RENTERIA MARIN, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.707.648 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 556 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN CAMILO HERNANDEZ OSORIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.456.803 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1471 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8802 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 557 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103283, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN CAMILO HERNANDEZ OSORIO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.456.803. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN CAMILO HERNANDEZ 

OSORIO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.456.803 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 557 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LEONARDO ARBOLEDA LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.570.556 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1472 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8803 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 558 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102179, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LEONARDO ARBOLEDA LOAIZA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.037.570.556. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LEONARDO ARBOLEDA LOAIZA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.570.556 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 558 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALEJANDRO RESTREPO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.007.632.928 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1473 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8804 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 55 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63100834, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEJANDRO RESTREPO ZAPATA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.007.632.928. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEJANDRO RESTREPO ZAPATA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.007.632.928 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 55 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        MARIANA CUARTAS RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.001.016.957 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1474 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8805 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 560 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103482, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de MARIANA CUARTAS RESTREPO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.001.016.957. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de MARIANA CUARTAS RESTREPO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.001.016.957 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 560 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DAVID SALAZAR HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.469.036 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1476 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8807 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 562 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103485, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DAVID SALAZAR HERNANDEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.469.036. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DAVID SALAZAR HERNANDEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.469.036 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 562 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DIEGO MESA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.471.875 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1477 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8808 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 563 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101993, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DIEGO MESA GIRALDO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.471.875. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DIEGO MESA GIRALDO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.471.875 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 563 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHON EDINSON BETANCUR SOTO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 8.032.926 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1478 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8809 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 565 DEL 9 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101841, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHON EDINSON BETANCUR SOTO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 8.032.926. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 9 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 9 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHON EDINSON BETANCUR SOTO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 8.032.926 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 565 DEL 9 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALEJANDRO HINCAPIE GAMBOBA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.600.880 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1480 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8811 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 567 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103285, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEJANDRO HINCAPIE GAMBOBA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.037.600.880. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEJANDRO HINCAPIE GAMBOBA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.600.880 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 567 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        STEFANIA EUSSE ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.152.438.224 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1482 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8813 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 569 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103660, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de STEFANIA EUSSE ALVAREZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.152.438.224. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de STEFANIA EUSSE ALVAREZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.152.438.224 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 569 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHON ZAPATA OROZCO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.040.736.351 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1484 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8815 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 572 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103286, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHON ZAPATA OROZCO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.040.736.351. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHON ZAPATA OROZCO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.040.736.351 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 572 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SERGIO BETANCOURT ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.466.350 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1485 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8816 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 573 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103661, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SERGIO BETANCOURT ESCOBAR, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.039.466.350. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SERGIO BETANCOURT ESCOBAR, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.466.350 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 573 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ANDRES LOPEZ DEL VALLE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.041.233.235 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1486 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8817 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 574 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103291, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ANDRES LOPEZ DEL VALLE, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.041.233.235. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ANDRES LOPEZ DEL VALLE, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.041.233.235 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 574 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CAROLINA TABORDA MARQUEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.020.468.155 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1487 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8818 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 575 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101843, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CAROLINA TABORDA MARQUEZ, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.020.468.155. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CAROLINA TABORDA MARQUEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.020.468.155 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 575 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        HECTOR ANDRES SANCHEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.921.990 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1488 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8819 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 576 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103412, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de HECTOR ANDRES SANCHEZ SALAZAR, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.921.990. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de HECTOR ANDRES SANCHEZ 

SALAZAR, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.921.990 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 576 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        YAQUELINE LOPEZ VALBUENA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.040.743.187 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1489 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8820 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 577 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102588, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de YAQUELINE LOPEZ VALBUENA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.040.743.187. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YAQUELINE LOPEZ VALBUENA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.040.743.187 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 577 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        GREIBER ALEXANDER MORENO VILLASANA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 27.421.907 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1490 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8821 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 578 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102590, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de GREIBER ALEXANDER MORENO VILLASANA, identificado(a) 

con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 27.421.907. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de GREIBER ALEXANDER MORENO 

VILLASANA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 27.421.907 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 578 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CARLOS ALBERTO VALLEJO LONDOÑO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.315.193 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1491 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8822 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 579 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102971, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CARLOS ALBERTO VALLEJO LONDOÑO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.315.193. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CARLOS ALBERTO VALLEJO 

LONDOÑO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.315.193 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 579 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHONATAN EMILIO JARAMILLO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.146.434.608 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1492 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8823 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 580 DEL 10 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63101997, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHONATAN EMILIO JARAMILLO ROJAS, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.146.434.608. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 10 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 10 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHONATAN EMILIO JARAMILLO 

ROJAS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.146.434.608 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 580 DEL 10 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        GEOVANNY ANDRES GUTIERREZ GAITAN 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.273.534 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1493 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8824 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 581 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-631-6-2020-522, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de GEOVANNY ANDRES GUTIERREZ GAITAN, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.273.534. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de GEOVANNY ANDRES GUTIERREZ 

GAITAN, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.273.534 y a favor del municipio de Sabaneta, por 

las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 581 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        BRYAN YESID SANCHEZ BONFANTE 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.092.361.293 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1494 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8825 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 582 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103556, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de BRYAN YESID SANCHEZ BONFANTE, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.092.361.293. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de BRYAN YESID SANCHEZ 

BONFANTE, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.092.361.293 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 582 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        FELIPE OSORIO TABARES 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.040.754.232 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1497 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8828 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 589 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103669, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de FELIPE OSORIO TABARES, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.040.754.232. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de FELIPE OSORIO TABARES, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.040.754.232 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 589 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DIEGO MESA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.471.875 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1498 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8829 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 587 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102744, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DIEGO MESA GIRALDO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.471.875. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DIEGO MESA GIRALDO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.471.875 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 587 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CLAUDIO VEGNI CEDEÑO 

IDENTIFICACIÓN:                 PASAPORTE  

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1499 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8830 

(44755) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. , por medio de la cual se impuso una sanción económica por concepto de infracción 

al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en el comparendo No.  5-63102745, , por 

la suma de  M/L ( $ ), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de cobro 

coactivo a nombre de CLAUDIO VEGNI CEDEÑO, identificado(a) con PASAPORTE No. . 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CLAUDIO VEGNI CEDEÑO, 

identificado(a) con PASAPORTE No.  y a favor del municipio de Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1.  M/L ( $), por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 

–, obligación contenida en la Resolución No. . 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 
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advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CHRISTIAN DAVID TOBON PINEDA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.450.928 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1500 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8831 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 589 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103560, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CHRISTIAN DAVID TOBON PINEDA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.039.450.928. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CHRISTIAN DAVID TOBON PINEDA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.450.928 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 589 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DIEGO ANDRES HERNANDEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.026.142.943 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1501 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8832 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 591 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103685, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DIEGO ANDRES HERNANDEZ RODRIGUEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.026.142.943. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DIEGO ANDRES HERNANDEZ 

RODRIGUEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.026.142.943 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 591 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        YEFFERSON EMILIO CANO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.041.771.094 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1502 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8833 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 592 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102898, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de YEFFERSON EMILIO CANO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.041.771.094. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YEFFERSON EMILIO CANO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.041.771.094 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 592 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DEIMIR HANDER BETANCUR GAVIRIA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 11.020.479.871 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1503 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8834 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 593 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103426, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DEIMIR HANDER BETANCUR GAVIRIA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11.020.479.871. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DEIMIR HANDER BETANCUR 

GAVIRIA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 11.020.479.871 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 593 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        CRISTIAN BERNAL CORTES 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.640.674 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1504 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8835 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 594 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102591, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de CRISTIAN BERNAL CORTES, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.000.640.674. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de CRISTIAN BERNAL CORTES, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.640.674 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 594 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DAVID PUERTA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.456.810 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1505 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8836 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 595 DEL 11 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103498, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DAVID PUERTA CARDONA, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.039.456.810. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 11 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 11 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DAVID PUERTA CARDONA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.456.810 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 595 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SEBASTIAN HERRERA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.087.556.547 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1506 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8837 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 596 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103161, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SEBASTIAN HERRERA ORTIZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.087.556.547. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SEBASTIAN HERRERA ORTIZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.087.556.547 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 596 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DIEGO MESA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.471.875 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1507 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8838 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 597 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103160, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DIEGO MESA GIRALDO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.471.875. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DIEGO MESA GIRALDO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.471.875 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 597 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        YEISON ANDRES ZULETA TAMAYO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.401.714 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1508 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8839 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 598 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103158, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de YEISON ANDRES ZULETA TAMAYO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.000.401.714. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YEISON ANDRES ZULETA TAMAYO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.401.714 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 598 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        YHAN CARLOS MESTRA PACHECO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.003.002.291 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1509 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8840 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 599 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103505, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de YHAN CARLOS MESTRA PACHECO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 1.003.002.291. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YHAN CARLOS MESTRA PACHECO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.003.002.291 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 599 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        ALEJANDRO BOTERO SALAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.026.161.111 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1510 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8841 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 600 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103506, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de ALEJANDRO BOTERO SALAS, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.026.161.111. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ALEJANDRO BOTERO SALAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.026.161.111 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 600 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JAVIER RICARDO ESCOBAR BARRERO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.454.973 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1511 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8842 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 601 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63102593, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JAVIER RICARDO ESCOBAR BARRERO, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.454.973. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAVIER RICARDO ESCOBAR 

BARRERO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.454.973 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 601 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHON FREDY AGUDELO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 15.371.189 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1512 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8843 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 602 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103619, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHON FREDY AGUDELO OSORIO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 15.371.189. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHON FREDY AGUDELO OSORIO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.371.189 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 602 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        OSWALDO DE JESUS FRANCO AYALA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.025.649.084 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1513 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8844 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 603 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103620, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de OSWALDO DE JESUS FRANCO AYALA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.025.649.084. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de OSWALDO DE JESUS FRANCO 

AYALA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.025.649.084 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 603 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        DIEGO ALEJANDRO AMARILES HERRERA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.000.089.189 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1514 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8845 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 604 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103692, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de DIEGO ALEJANDRO AMARILES HERRERA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.089.189. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de DIEGO ALEJANDRO AMARILES 

HERRERA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.000.089.189 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 604 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JHON EDUAR GRISALES CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.446.589 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1515 

 

 
RESOLUCIÓN No. 8846 

(13 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 605 DEL 14 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103427, TIPO 2, por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $ 133.332), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JHON EDUAR GRISALES CARDENAS, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.446.589. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 14 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 14 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JHON EDUAR GRISALES 

CARDENAS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.446.589 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L ( $133.332), por concepto 

de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 605 DEL 14 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SERGIO LEON JIMENEZ HENAO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 70.321.302 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1517 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9223 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 199 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63106795, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SERGIO LEON JIMENEZ HENAO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 70.321.302. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 24 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 24 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SERGIO LEON JIMENEZ HENAO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 70.321.302 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 199 DEL 24 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        GIOVANI ANDRES GUTIERREZ TABORDA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.465.149 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1518 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9224 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho las Resolución No. 097 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022, y No. 098 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022 por 

medio de la cual se impuso una sanción económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en el comparendo No.  05-63105823, TIPO 4, por la suma de 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), y en el  

comparendo No.  05-63105822, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328),para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de GIOVANI ANDRES GUTIERREZ TABORDA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.465.149. 

 

Que, dichos actos administrativos fueron  debidamente notificados en estrados  el día 4 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 4 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de GIOVANI ANDRES GUTIERREZ 

TABORDA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.465.149 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. UN MILLÓN SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/L ( $1.066.656), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en las Resoluciones No.  097, y 098 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DIEGO CHAVERRRA VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.658.457 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1519 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9225 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 96 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105821, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DIEGO CHAVERRRA VASQUEZ, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.658.457. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 4 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 4 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DIEGO CHAVERRRA 

VASQUEZ, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.658.457 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 96 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9226 
18 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        JEAN CARLOS TORO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.017.278.680 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            .CP 2022-1520 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9226 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 97 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63105820, TIPO 4, por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 5.333.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su 

terminación el procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de JEAN CARLOS TORO ORTIZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.017.278.680. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 4 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 4 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JEAN CARLOS TORO ORTIZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.017.278.680 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

M/L ( $5.333.333), por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 

de 2016 –, obligación contenida en la Resolución No. 0 97 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JUAN DAVID CARDENAS CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.037.597.490 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1521 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9227 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 94 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63105818, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de JUAN DAVID CARDENAS CARDENAS, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.597.490. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 4 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 4 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN DAVID CARDENAS 

CARDENAS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.037.597.490 y a favor del municipio de 

Sabaneta, por las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 94 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SERGIO BERRIRO CARMONA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.047.971.560 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1522 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9228 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 0 93 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63105819, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS M/L ( $ 533.328), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SERGIO BERRIRO CARMONA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.047.971.560. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 4 DE FEBRERO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 4 DE FEBRERO DE 2022, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SERGIO BERRIRO CARMONA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.047.971.560 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ( $533.328), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 0 93 DEL 4 DE FEBRERO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        YINA PAOLA MERMEJO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 52.901.620 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1536 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9242 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 324 DEL 22 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-631-6-2020-5459, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación 

el procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de YINA PAOLA MERMEJO ROJAS, identificado(a) 

con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52.901.620. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 22 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de YINA PAOLA MERMEJO ROJAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52.901.620 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 324 DEL 22 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        OSMAR ARVEY PULIDO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.014.278.301 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1537 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9243 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 313 DEL 16 DE MARZO DE 2020, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-631-6-2020-5443, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS M/L ( $ 906.666), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de OSMAR ARVEY PULIDO GOMEZ, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.014.278.301. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE MARZO DE 2020, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE MARZO DE 2020, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de OSMAR ARVEY PULIDO GOMEZ, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.014.278.301 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/L ( $906.666), por concepto de 

infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida 

en la Resolución No. 313 DEL 16 DE MARZO DE 2020. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9244 
18 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        ORLANDO DE JESUS URREA URREA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.000.654 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1538 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9244 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 320 DEL 22 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-631-6-2020-5455, TIPO 4, por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $ 533.333), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación 

el procedimiento administrativo de cobro coactivo a nombre de ORLANDO DE JESUS URREA URREA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.000.654. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 22 DE MARZO DE 2022, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 22 DE MARZO DE 2022, según documento adjunto al expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ORLANDO DE JESUS URREA 

URREA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.000.654 y a favor del municipio de Sabaneta, por 

las siguientes sumas: 

 

1. QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ( $533.333), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 320 DEL 22 DE MARZO DE 2022. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 

 
3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LEIMAR ALBERTO CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.211.411 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1540 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9246 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2250 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103193, TIPO 2, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA 

PESOS M/L ( $ 234.080), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de 

cobro coactivo a nombre de LEIMAR ALBERTO CARDENAS, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 

71.211.411. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LEIMAR ALBERTO CARDENAS, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.211.411 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA PESOS M/L ( $234.080), por concepto de infracción 

al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida en la 

Resolución No. 2250 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 



SECRETARÍA DE HACIENDA 
Subdirección de Cobranzas 

Resolución No. 9248 
18 DE JULIO DE 2022 
Mandamiento de Pago  

Código: F-HP-02 

 

Versión: 01 

Página 1 de 2 

 

 

EJECUTADO:                        JUAN PABLO GARCIA HURTADO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.468.583 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1542 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9248 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2246 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63103818, TIPO 2, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA 

PESOS M/L ( $ 234.080), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de 

cobro coactivo a nombre de JUAN PABLO GARCIA HURTADO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. 1.039.468.583. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JUAN PABLO GARCIA HURTADO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.468.583 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA PESOS M/L ( $234.080), por concepto de infracción 

al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida en la 

Resolución No. 2246 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        OSCAR ALONSO GALLEGO RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 71.678.529 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1543 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9249 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2376 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-631-6-2020-1114, TIPO 4, por la suma de CIENTO DIECISIETE MIL CUARENTA PESOS 

M/L ( $ 117.040), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de cobro 

coactivo a nombre de OSCAR ALONSO GALLEGO RESTREPO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. 71.678.529. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 23 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de OSCAR ALONSO GALLEGO 

RESTREPO, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 71.678.529 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. CIENTO DIECISIETE MIL CUARENTA PESOS M/L ( $117.040), por concepto de infracción al Código de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida en la Resolución No. 

2376 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        JAVER ENRRIQUE TOBON ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 15.349.784 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1544 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9250 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2254 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63104002, TIPO 2, por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA 

PESOS M/L ( $ 234.080), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento administrativo de 

cobro coactivo a nombre de JAVER ENRRIQUE TOBON ZAPATA, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 15.349.784. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAVER ENRRIQUE TOBON ZAPATA, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.349.784 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA PESOS M/L ( $234.080), por concepto de infracción 

al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación contenida en la 

Resolución No. 2254 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LISARNIC ASUNIL ANDARCIA REVEROL 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 27.184.692 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1545 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9251 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2253 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  05-63104001, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LISARNIC ASUNIL ANDARCIA REVEROL, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 27.184.692. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LISARNIC ASUNIL ANDARCIA 

REVEROL, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 27.184.692 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 2253 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        LUIS ALEJANDRO CAURO CAURO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 26.280.775 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-14546 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9252 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2261 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103948, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de LUIS ALEJANDRO CAURO CAURO, identificado(a) con CÉDULA 

DE CIUDADANÍA No. 26.280.775. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de LUIS ALEJANDRO CAURO CAURO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 26.280.775 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 2261 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        HECTOR GUSTAVO PEREZ MONCADA 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 15.345.467 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1547 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9253 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2259 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103947, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de HECTOR GUSTAVO PEREZ MONCADA, identificado(a) con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.345.467. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de HECTOR GUSTAVO PEREZ 

MONCADA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 15.345.467 y a favor del municipio de Sabaneta, 

por las siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 2259 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        EMLIANO ROMERO ALFARO 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 6.351.063 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1548 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9254 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2257 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103946, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de EMLIANO ROMERO ALFARO, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 6.351.063. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de EMLIANO ROMERO ALFARO, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 6.351.063 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 2257 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 
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EJECUTADO:                        SEBASTIAN RAVA GARZON 

IDENTIFICACIÓN:                 CÉDULA DE CIUDADANÍA 1.039.462.082 

CONCEPTO:                          CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA 

RADICADO:                            C.P 2022-1549 

 

 
RESOLUCIÓN No. 9255 

(18 DE JULIO DE 2022) 

 

“Por medio de la cual se libra Mandamiento de Pago” 

 

LA SUBDIRECCIÓN DE COBRANZAS DEL MUNICIPIO DE SABANETA 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1066 del 2006, el Decreto Municipal No. 006 de 2022, y demás 
normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaria de SEGURIDAD,CONVIVENCIA Y JUSTICIA del Municipio de Sabaneta remitió a este 

Despacho la Resolución No. 2240 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, por medio de la cual se impuso una sanción 

económica por concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 – en 

el comparendo No.  5-63103906, TIPO 4, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

VEINTITRES PESOS M/L ( $ 936.323), para iniciar, adelantar y llevar hasta su terminación el procedimiento 

administrativo de cobro coactivo a nombre de SEBASTIAN RAVA GARZON, identificado(a) con CÉDULA DE 

CIUDADANÍA No. 1.039.462.082. 

 

Que, dicho acto administrativo fue debidamente notificado en estrados  el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

encontrándose debidamente ejecutoriado el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2021, según documento adjunto al 

expediente.  

 

Que el (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional y 

el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a), por lo que es procedente 

librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del E.T.N. 

 

En mérito de lo expuesto, la Subdirección de Cobranzas 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de SEBASTIAN RAVA GARZON, 

identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1.039.462.082 y a favor del municipio de Sabaneta, por las 

siguientes sumas: 

 

1. NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS M/L ( $936.323), por 

concepto de infracción al Código de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016 –, obligación 

contenida en la Resolución No. 2240 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

2. Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando 

se verifique el pago en su totalidad, según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 1801 de 2016; 

liquidados a la tasa de interés moratorio establecida en el artículo 635 del ETN. 
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3. Más los gastos en que llegare a incurrir la administración para hacer efectivo el pago de la obligación 

adeudada. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CITAR al deudor o a su Representante Legal para que dentro de los diez (10) días hábiles 

contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del mandamiento de pago, 

advirtiéndole que, de no presentarse, se le notificará por medio de correo, conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al deudor que dispone de quince (15) días hábiles a partir de la notificación 

de esta providencia para cancelar la totalidad de la obligación adeudada y sus intereses, o para proponer las 

excepciones legales contempladas en el artículo 35 del Decreto Municipal 006 de 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

ANGIE JOHANA MONTOYA MARIN 

Subdirección de Cobranzas 

Municipio de Sabaneta 

 

 

 
 

Proyectó: Susana Alvarez Mejia 
Contratista de Apoyo Administrativo 


